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Bogotá, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

  
REFERENCIA:    
EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2022-00074-00 
ACCIONANTE:                  BLANCA OBDULIA CALDERÓN DE LIZARAZO  
ACCIONADOS:           FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
CLASE:   ACCIÓN DE TUTELA 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Primera – Subsección “A” quien mediante providencia 

calendada 25 de abril de 2022, revocó la sentencia de tutela proferida por este 

Despacho el 15 de marzo de 2022, por medio de la cual se declaró improcedente la 

acción de tutela formulada y en su lugar amparó el derecho fundamental de petición 

de la señora Blanca Obdulia Calderón. 

 

Atendiendo la sentencia de segunda instancia antes referida, se CONCEDE a la 

accionada Fiduprevisora S. A., el término de diez (10) días hábiles para que allegue 

con destino a este Despacho, el informe de cumplimiento del fallo dictado por el 

Superior el día 25 de abril de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 

 

 

 

 

Jado  
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